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La Junta Directiva de la A.M.P.A. CARACOL, por acuerdo adoptado el 13 de Noviembre de 2018 y por mandato del artículo 6 

de los Estatutos de la Asociación  respectivamente, convoca la XXI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA, la cual tendrá lugar el Viernes 22 de Septiembre de 2023 a las 16,30 h. en primera convocatoria y a 

las 17:00 h. en segunda convocatoria en la sede del AMPA, con el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

1º) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea Ordinaria de Socios anterior  (05-09-2022). 

2º) Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas del Curso 2022-2023 a fecha 31 de agosto de 2023. 

3º)         Ruegos y preguntas. 

 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

1º) Lectura  y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea Extraordinaria anterior (05-09-2022). 

2º) Renovación Junta directiva. 

 

MUY IMPORTANTE 
1º) Se advierte que única y exclusivamente podrán asistir a la Asamblea los socios de la AMPA CARACOL que estén al 

corriente de pago de la cuota del presente curso 2023-2024, por lo que os rogamos vengáis acompañado de alguna 

documentación que os identifique. 

 

2º)             Proceso de renovación Junta Directiva: 

■     Cada candidatura tendrá que solicitarlo por escrito, acompañando fotocopia del D.N.I. de cada socio y  detallando los 

cargos que ocuparía cada uno de los candidatos. Dicha solicitud ha de ir firmada por todos los candidatos. Este documento 

podrá ser enviado a nuestro correo ampacaracoljacaranda@gmail.com  siendo el último día para presentar candidaturas el 

jueves 21 de septiembre a las 16:00, esta solicitud debe de ir acompañada del Plan de Actividades para los próximos 2 cursos. 

■   Tendrán que tener un número mínimo de 5 miembros (Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario y Vicesecretario) y 

hasta 8 vocales. 

■   Se someterán a votación la o las candidaturas presentadas, mediante voto secreto. Previamente cada candidatura dispondrá 

de un turno de 10 minutos para exponer su Plan de Actividades para los próximos 2 cursos. 

■   De todas las candidaturas habrá que votar sólo a una. 

■   La candidatura con más votos a favor (mayoría simple), será nombrada como la nueva Junta Directiva. 

 

 

En Sevilla, 01 de septiembre de 2023 

 

VºBº La Presidenta              VºBº El Secretario 

Isabel Rodríguez Domínguez       Nicolás Toledano Brito. 

 

 

 

 

A/A Sra. Presidenta A.M.P.A. CARACOL 

 

D/Dª________________________________________________, con DNI_______________, ante la imposibilidad de acudir a 

la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de la A.M.P.A. CARACOL del CEIP JACARANDÁ, le comunico que para dicha 

Asamblea y a todos los efectos me representa D./Dª______________________________________________socio de esta 

Asociación con DNI_____________________. 
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